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do inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria, en el to~
mo 69 de Puebla, folio 155, finca número 9.096, inscripción
cuarta;

Hesultandoque con fecha 15 de mayo de 1962 fué calificado
provisionalmente- el proyecto para. la construcción de la indicada
vivienda, otorgándose con fecha 21 de marzo de 1963 su califica
ción definitiva, habiéndosela concedido los beneficios de exen
ciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que los propietarios de viviendas de !protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reg1l;tmento;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viviendas de protección oficial es el de cincuenta años, que deter
mina el artículo 2. 0 de Su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 2.4 de julia de 1968 para suapUcación,
con la excepción contenida en la 2.- y 3.- d~ BUS disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anterio
res han sido derogados;

Considerando que se ha acreditado fehacient~mente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constan
do, por otra parte, se deriven 'perjuicios .para terceras personas
al llevarSe a efecto esta descalificación;

Vist.o el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
213J,,/1»63. de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para BU aplica
<;ión,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial. sita en la colonia de las Delicias, número 9. de
La Eliana (Valencia), solicitada por su propietario, don Sixto
Casabona Moreno.

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancaum de Miguel.

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

RESOLUCION del Instituto Nacional de Urbaniza
ción sobre liberación de la finca número 22 del
oolígono .Bajo Ebro., de 'Tortosa, propiedad de do·
ña María del Carmen Espun:y Curto.

Doña María del Carmen Espuny Curto solicitó en su día,
mediante el oportuno escrito, la liberación de su finca e in
dustria afectada por la delimitación del' polígono industrial .Ba
jo Ebro», en Tortosa (Tarragona). A este respecto se ha de te
ner en cuenta,los siguientes antecedentes:

Primero.-Por Decreto de 5 de febrero· de 1971 se aprobó la
delimitación del poligono industrial, «Bajo Ebro.. , de Tortosa
{Tarragonal.

Segundo.-La citada delimitación afecta a la parcela citada.
por lo que la interesada solicitó en su día la oportuna libera
ción.

Tercero.-":"El Instituto Nacional de Urbanización ha realizado
el estudio de la liberación, sometiendo la misma a una serie de
condi.cionamientos.

Cuarto.-Los datos que han de servir de base para las condi
dones de la liberación se fundamentan en los suministros por
distintos servicio& del Instituto Nacional de Urbanización.

En consecuencia de todo loanterlor, se establece a continua
ción el condicionamiento de la liberación. sin perjuicio. de las
condiciones establecidas expresamente en el Decreto 458/1972,
de 24 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado... de 3 de marzo
de 1972):

a) El coeficiente de aprovechamiento se ha fijado en un
7'.1,49 por 100.

b) La superficie a liberar, correspondiente 8. la parcela 63
del plan parcial, que cubre las necesidades de terreno de la so-
licitante es, de 3.800 metros cuadrados. aproximadamente.

cl La superficie que debería tener la interesada para que,
al aplicarle el 74,49 por 100 de aprovechamiento de parcela,
resulte la. superficie a liberar es- de 5.101.35 metros cuadrados.

dI La superficie total de la parcela 22. propiedad de doña
~ar~a del Carmen Espuny Curto. según el proyecto de expro
pIaClón. es de 19.859,50 metros cuadrados.

e) La diferencia entre esta última cifra y la anterior
f19.859.50 - 5.101,35 == 14.758.15 metros cuadrados) se expropia·
rá según--el proyecto de expropit\cióD, en el que la parcela nú
mero 22 figura con un justiprecio de 1.269.891 pesetas.

"' D? este justiprecio coIT,esponde a la parte de finca a ex
proplur 943.693 pesetas. y a la porción que se· libera 326.288
pesetas.· -

f) Habida cuent.a de· que el coste-· de la urbanización provis
to es de 212.935.302,72 pesetas el canon de urbanización a apli
car sobre la superficie liberada será el coeficiente de dividir
el total de pesetas de urbanización entre la superficie de parce-

la útil del púligono (212.935.302.72 pesetas/82B.645 metros cua~

drados = 257,59 pesé"tas el metro cuadrado).
Con esta cifra modular se estima el valor fotal d8 las obras

de urbanización correspondientes a la superficie que se libera
en pesetas 978.842 (3.800 X 257,59L

gl Dicha' cantidad habrá. de abonarse por el in~')re:oado en
cinco anualIdades iguales. efectuándose .108 pagos en el mes de
marzo de cada año, a partir del año 1975. a través de la cuent.a
del· Banco de España Po nombre del Instituto Nacional de Urba
nización. ceunta número 435.

h) Lo mismo el Instituto Nacional de Úrballización que doña
María del Carmen Espuny Curto habrán de realizar u otorgar
los documentos, actos y gestiones necesarios para la formaliza
ción de las situaciones jurídicas y operaciones a las que se
refieren las presentes condicíones de liberación.

il El Instituto Nacional de Urbanización rekularizará la si
tuación registral de cada parcela en relación con las cesiones y
reajustes de linderos que provoque la -liberación.

j) Corresponderá al Instituto Nadonal de Urbanización la
urbanización total del polígono, de acuerdo con los proyectos
correspondientes y las modificaciones que éstos pudieran sufrir.

k) En caso de enajenación tie los terrenos liberados, el nue·
va adquirente habrá de sul)rogarse en las obligaciones y condi
Cionamientos establecidos en esta liberación.

D Se establece como garantía jurídica la -Etceptación del jus
tiprecio señalado en el apartado e) a la parcela liberada, ya
que,. en caso de incumphmiento 6ustancial de las condiciones
aquí establecidas y previo el oportuno requerimiento, el Instituto
Nacional de Urbanización podrá proceder a la expropiación de
los terrenos liberados.

m) La aceptación de los condicionamientos de la liberación
supone el desistimiento expreso de cualquier· tipo de recurso
interpuesto contra la actuación.

En virtud de todo lo cual. esta Dirección-Gerencia resuelve
aprobar la liberación de la parcela m~ncionada, sita en el po~
ligono industrial «Bajo Ebro,., de Tort06a (Tarragona), con los
condicionamientos-anteriormente establecidos.

Madrid, 8 de noviembre de 1974;-El Director Gerente, P, D.,
. el SUbdirector Gerente, Franciaoo Carbajosa Iznaola.
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24305RESOLUCION del Ayuntamiell.to de Bayana por la
que se somete a in.formación pública la relación
de bienes y derechos afectados por la ejecución del
proyecto de ..Camino de acceso al emplazanii€nto
de una futura presa para elabastecimienta de agua
a Bayona en el rio Bahiña.. y se señalan fechas para
el levantamiento de las actas previas él la ocupa··
ción de tales bienes y derechos.

Dictado a propuesta del Ministerio de la Gobernación el
Decreto 1086/1974, de 4 de abril de dicho año (publicado en él
..Boletín Oficial del.Estado» número 98, de 24. de abriD. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 20 de marzo de 1974, la declaración de .urgenCia, a efectos
de lb dispuesto eil el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954 sobre Expropiación Forzosa, de la ocupación por este
Ayuntamiento de los bienes necesarios contenidos en la rela
ción de parcelas obrant.es. en el expediente. para. la ejecución
del proyecto de ..Camino de acceso al emplazamiento de una
futura presa para el abastecimiento de Bayona, en el río Bahíña,
con su parcelario correspondiente.. , al considerar que dichas
obras forman parte como primera y previa fase de un- conjumo
de tres proyectos, el, segundo de los cuales· es el de "Presa y
conducción para el abastecimiento de agua a Bayona {Ponte·
vedra) .. , incluido en el programa de inversiones pública~ del
III Plan de Desarrollo Económico y Social y la realización del
camino de acceso a la futura presa resulta imprescindible. dado
lo agreste y aislado de la zona en que está proyectada, para
el transporte de los elementos de trabajo.

Declarada. en su consecuencia, por la Corporación Munici
pal, en· sesión de 30 de abril de 1974, la utilidad pública del
proyecto de referencia y la urgente ocupación de los bienes
y derechos que resulten afectados por las obras.

Iniciado el oportuno expediente· de expropiación forzosa para
la ejecución de dicho proyecto en lar fecha. de 30 de abril
de 1974, .

Este Ayuntamiento. con el voto favorable de sie~: de· los
nueve miembros que legalmente componen la CorporaclOn, adop
ta· la siguiente. resolución:

Primero.-Hacer uso del procedimiento de urgente ocupación
previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
('e 16 de diciembre de 1954.

Segundo.-Aprobar la relación de bienes y derechos de· los
propietarios afectados. redactada por Técnico competen.te. so
metiéndola a información pública por plazo de quince dlUs há
biles mediante su publicación en el tablón de anuncios de esta


